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Chacón no se apartó de la línea proimperialista del gobierno de Orellana. 
En 1927 concedió a la UFCO el derecho de explotación por 25 años a lo largo 
de las dos vertientes del río Motagua, iniciando el desarrollo de la producción 
bananera en el Pacífico y en 1928 autorizó a operar la Compañía Agrícola 
de Guatemala, subsidiaria de la UFCO. A cambio de ello, la Compañía se 
obligaba a construir un puerto en el Pacífico. 

Como consecuencia de una gestión presidencial mediocre y con graves 
señalamientos de corrupción, agudizados por una crisis política y económica, 
con altos índices de desempleo e inflación, enfrentó su gobierno los primeros 
efectos de la depresión mundial de 1929. Chacón sufrió varios atentados 
contra su vida, en los que se vieron involucrados militares de las zonas de 
occidente y del norte, a los que logró contrarrestar con contingentes llamados 
"fuerzas de expedición", leales a su gobierno, formados por campesinos 
del Oriente, de Santa Rosa, Zacapa y Chiquimula. Esa agitación social obligó 
a Chacón a suspender las garantías constitucionales en septiembre de 1929. 

El 12 de diciembre de 1930 por fuentes oficialistas anunciaron que 
Baudilio Palma, segundo designado a la presidencia, asumía el mando por 
decisión del Consejo de Ministros en virtud de que un derrame cerebral 
dejó imposibilita do a Chacón en su funciones de gobierno. 

Las fracciones del liberalismo, los federalistas, los independientes y 
los progresistas cuestionaron esta designación que la consideraron ilegal. 
A pesar de varios intentos de reconciliación, el 16 de diciembre, a través 
de un movimiento encabezado por Manuel Orellana, Jefe del Castillo de 
Matamoros, se hizo dimitir a Palma. Orellana fue nombrado Presidente 
provisional por la Asamblea Legislativa, después de aceptar la renuncia de 
los designados a la presidencia. 

A pesar de que Manuel Orellana contó con este proceso legal, su gobierno 
no tuvo el reconocimiento de Estados Unidos, ya que el Tratado de Paz y 
Amistad firmado por los países centroamericanos y Estados Unidos, en 
1923, negaban reconocimiento diplomático a cualquier régimen que se hiciera 
del poder por medio de un golpe de Estado. Esta situación debilitó su gestión 
y el 31 de diciembre, la Asamblea Legislativa aceptó las renuncias del 
Presidente Lazaro Chacón declarado incapacitado para ejercer sus funciones, 
y de Manuel Orellana, encargado provisional de la misma. 

En la misma sesión se eligieron los nuevos designados a la presidencia, 
resultando electos el Lic. José María Reina Andrade, el Gral. José Reyes y 
el Cnel. Rodrigo Solórzano. El 2 de enero de 1931, el Lic. Reina Andrade 
fue nombrado Presidente provisional, y en forma inmediata convocó a 
elecciones presidenciales para los primeros días de febrero. 
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Las actividades del Partido Progresista se intensificaron, y volvieron 
a ser vigentes los puntos esenciales de su programa. Realizaron la unidad 
de varias fracciones del liberalismo en el partido Liberal Progresista, alrededor 
de Jorge Ubico, quien apareció como único aspirante a la presidencia. La 
reputación de eficiencia y crueldad la había ganado Ubico en su gestión 
como Jefe Político y Comandante Militar de Retalhuleu y Al ta Vera paz durante 
el gobierno d~ ~strada Cabrera. Además de contar con el apoyo de la fracción 
liberal oligárquica más conservadora, obtuvo el beneplácito norteamericano 
incluso antes de tomar posesión como presidente. 

Después de cumplido el requisito eleccionario Ubico tomó posesión 
como presidente el 14 de febrero de 1931 anunciando depuración adminis
trativa y la selección de funcionarios capaces y honorables. Como punto 
esencial de su gobierno reconstructivo ofreció perseguir la vagancia, el vicio 
y la pereza. Debido a los efectos de la crisis mundial, el país vivía momentos 
difíciles. 

Ubico, aliado al gobierno norteamericano, siguió la misma política 
que sus antecesores, ratificando el contrato que había realizado el gobierno 
de Chacón con la UFCO. En 1936 dejó en suspenso la construcción del puerto 
en el Pacífico, única obligación que la empresa norteamericana se había 
comprometido a realizar. 

El lo. de abril de 1935 Ubico presentó a la Asamblea Legislativa 
modificaciones a 27 artículos de la Constitución, con el fin de "suprimir las 
restricciones que dificultan el libre ejercicio de la iniciativa presidencial,,. 
[Tipografía Nacional, 1934-35: tomo 54, 87). El 15 de mayo de 1935 convocó 
a Asamblea Constituyente la que aceptó en conjunto las reformas propuestas. 

Una de las reformas buscaba la reelección presidencial contra las 
terminantes disposiciones hechas en 1927. Para legalizar esta reforma se 
convocó a un plebiscito, en que Ubico obtuvo aprobación por la población 
a su reelección. En los artículos transitorios dejó en suspenso los efectos del 
.Art. 66 de la Constitución y dispuso en su lugar, que el período como 
Presidente Constitucional de Ubico terminaría el 15 de marzo de 1943. 

Entre las otras reformas estuvo la Ley de Probidad que estableció 
controles que prohibieron el enriquecimiento de los funcionarios y limitó 
su autoridad y funciones (Art. 17), prohibió los ataques de la prensa a los 
funcionarios públicos (Art. 26) limitando la libertad de prensa. 

Introdujo un sistema de imposición fiscal sobre aquellos latifundios 
cuyo rendimiento no fuera adecuado a su extensión y condiciones (Art. 28). 

El artículo 25 amplió la prohibición de establecer en el país asociaciones 
religiosas y monásticas, o aquellas que procuren el cambio de las instituciones 
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por medios violentos o ilegales, refiriéndose a las organizaciones comunistas 
o anarquistas. 

Se restringieron algunos de los derechos individuales, y se ampliaron 
las facultades del ejecutivo, hasta eliminar el Consejo de Ministros. Conside
raba como ejecutivo únicamente al Presidente. Los organismos locales también 
pasaron a depender del ejecutivo, sustituyendo a los Alcaldes por los 
Intendentes nombrados por el poder central (Art. 96). 

En 1941, se reunió la Asamblea del Partido Liberal Progresista, a fin 
de convocar a una constituyente con el sólo objeto de reformar el artículo 
primero transitorio de la Constitución de 1935, de manera que permitiera 
la reelección de Ubico, por un nuevo período. 

En julio del mismo año se hicieron las elecciones para la Asamblea 
Constituyente, que en dos días aprobó, con un sólo voto en contra, el del 
Lic. Luis Felipe Valenzuela, la reforma del artículo transitorio, autorizando 
la reelección de Ubico para el período siguiente, que terminaría el 15 de 
marzo de 1949, quedando en suspenso nuevamente el artículo 66. La 
justificación a la que aludió la Constituyente, fue el apoyo popular de la 
ciudadanía y la obra realizada en las circunstancias difíciles producidas 
por la guerra (Art. transitorio). 

A través del decreto No. 1853 Ubico decretó una nueva Ley Electoral 
en agosto de 1936, [Tipografía Nacional, 1935-36: tomo 55, 353] en la que 
estableció 22 distritos electorales, uno por cada departamento. La edad de 
los candidatos a presidente fue elevada a 40 años. Para los electores fue 
requisito presentar la cédula de vecindad, documento que se hizo obligatorio 
a partir del 30 de mayo de 1931 y la certificación de su inscripción como 
ciudadano (Art. 11). La duración de las elecciones sería de tres días 
consecutivos (Art. 19). 

La fuerza del gobierno de Ubico se basó en una fuerte concentración 
del poder en el Estado, protegida por un sistema represivo bien organizado, 
además de contar con una Asamblea Legislativa totalmente incondicional. 
Así mismo fortaleció al Partido Liberal Progresista, su organización política, 
y canceló todos los partidos políticos opositores y cualquier organización 
que representara un peligro potencial al régimen. 

La estructura organizativa del Partido Liberal Progresista funcionó 
verticalmente, en un orden jerárquico riguroso, en donde Ubico como jefe 
del partido, escogía sus cuadros políticos presentados por planilla única 
funcionando una rígida estructura vertical. Cualquier descontento o acción 
contra su gobierno era castigada con penas que variaban entre la cárcel o 
el fusilamiento. 
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Además de las actividades de carácter político, el Partido Liberal 
Progresista realizó actividades de tipo ideológico que buscaban crear en la 
opinión pública aceptación y adhesión al Señor Presidente. 

El gobierno de Ubico se desarrolló bajo un riguroso control de la capital 
y los departamentos. Frecuentemente realizaba visitas al interior del país 
para supervisar directamente el funcionamiento municipal y las Jefaturas 
Políticas. No e.:x.istió movimiento laboral, ya que sindicatos y asociaciones 
artesanales y campesinas estuvieron prohibidas. La represión también tocó 
a miembros de la élite oligarca, sobre todo aquellos que no estuvieran de 
acuerdo con sus métodos y política, lo que para 1944 había provocado hondas 
divisiones entre la élite dominante. 

El proceso revolucionario de junio y octubre de 1944 mostró el deterioro 
del Estado oligárquico. Tanto sus fundamentos teóricos como los prácticos 
ya no tenían vigencia. El Estado oligárquico y su Partido Liberal no pudieron 
hacer frente al vigoroso movimiento popular que pedía a una sola voz su 
sustitución y la creación de una "nueva Guatemala". 

IV. REFLEXIONES FINALES 

El liberalismo constituyó en su momento y época, la posición política 
identificada con el progreso y la modernidad y por tanto portadora de 
cambios estructurales que prometían una sociedad libre y democrática. Estos 
ideales constituyeron los fundamentos políticos del liberalismo en Guatemala, 
tal y como la Constitución de 1879 los plasmó. Sin embargo, la historia se 
ha encargado de evidenciar que la práctica de la política liberal entre 1871 
y 1944 fue concentrad.a en forma exclusiva por la élite cafetalera, empresarial 
y comercial, quienes visualizaron el progreso a través de la creación de los 
bancos, el ferrocarril, la electricidad y otras obras de infraestructura dejando 
intactas las estructuras económicas básicas. 

Es por esta razón que la construcción de la nación desde su origen 
marginó a millares de campesinos, ladinos e indígenas, trabajadores de las 
fincas de café en su mayoría, los cuales siguieron sometidos a una explotación 
forzosa con características feudales basadas en la coerción extraeconómica. 

Las organizaciones partidarias, en especial el Partido Liberal, que 
sobrevivió los diferentes gobiernos oligarcas, funcionaron en tomo a caudillos, 
convirtiéndose en el aliado más importante del Estado. Entre los esfuerzos 
para la reproducción y legitimación del orden liberal oligárquico, los dirigentes 
del Partido depositaron el control político en la élite militar, la cual a través 
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de métodos represivos, la censura, la persecución política y otros recursos 
policíacos mantuvieron oprobiosas dictaduras militares. 

Se advierte que la lucha política giró en torno a intereses personalistas, 
lo que explica el frecuente fraccionamiento del Partido Liberal alrededor 
de un influyente empresario o cafet~lero. La rivalidad entre liberales y 
conservadores tampoco parece haber sido importante, ya que existieron 
coincidencias básicas en sus programas, por ejemplo "la lucha por los 
principios democráticos, sostenimiento de la autonomía e independencia 
nacional y el ideal del patriotismo centroamericano", aunque frente a los 
procesos electorales surgieron señalamientos que aparentaban posiciones 
opuestas. 

La política liberal oligárquica cafetalera negó los postulados básicos 
de su doctrina, convirtiéndose en un freno para el desarrollo de una nación 
moderna y democrática. Negó también la igualdad de los ciudadanos, al 
profundizar las diferencias sociales y económicas. Entregó parte de nuestro 
patrimonio nacional a las grandes transnacionales norteamericanas para 
ganar su apoyo económico y político. Negó la libertad política al instituir 
y legalizar dictaduras. Éstos y otros aspectos propiciaron su deterioro y su 
crisis final que demandó su sustitución por un sistema más justo y demo
crático. 

Notas 

1. Este manifiesto sirvió de programa de gobierno a la revolución según el Acta de Patzicfa 
del 3 de junio de 1871, cuyo artículo 2do. dice: "Nombramos Presidente provisorio de 
la República al General Sef\or don Miguel García Granados, ampliamente facultado para 
organizar el país bajo las bases que el mismo General ha proclamado en su manifiesto 
de ocho de mayo próximo pasado". [Montúfar! 1923: 191-193]. 

2. Calidades de los electores. Art. lo. "Son electores los guatemaltecos que siendo casados 
o mayores de 18 ai\os, supieren leer y escribir, los que en defecto de esta cualidad posean 
como propietarios una finca raíz de valor de mil pesos arriba, los maestros artesanos 
con taller abierto en la cabecera del distrito electoral, y los gobernadores, alcaldes, rejidores, 
síndicos de las municipalidades y auxiliares de aldea, en actual ejercido de sus funciones". 
Decreto No. 39, [Tipografía Nacional, 1871-81 : tomo I, 75). 

3. Los mencionados partidos constituyen fracciones del Partido Liberal, que se aglutinaron 
alrededor de los candidatos mencionados, y se presentaron como partidos independientes 
en procesos eleccionarios. 
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